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RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se declara desierto un puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 8 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Dirección Ge-
rencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las com-
petencias asignadas por el Decreto 170/2009, de 19 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 95, 
de 20 de mayo de 2009), se declara desierto el puesto de libre 
designación denominado «Director/a Área Territorial de Em-
pleo Guadiato-Los Pedroches», adscrito a la Dirección Provin-
cial en Córdoba, código 11046610, convocado por Resolución 
de esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo de 
fecha de 15.6.2009 (BOJA núm. 129, de 6.6.2009).

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante esta misma Dirección Gerencia del Servicio An-
daluz de Empleo, en el plazo de un mes, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su publicación, conforme a lo dispuesto en el 
art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 2010.- El Director Gerente, Antonio 
Toro Barba. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión, me-
diante el sistema de concurso-oposición, en el marco 
del proceso de consolidación de empleo temporal.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de esta 
Universidad, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octu-
bre, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía («Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía» de 27.10.2003), y con el 
fin de alcanzar la estabilidad referida al personal interino que 
realiza funciones estructurales en esta Administración Pública 
encargada de la Enseñanza Superior.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el art. 20 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación 
con su artículo 2.2.e) y con el 52.10 de los Estatutos de esta 
Universidad, ya citados, y conforme a los acuerdos de carácter 
extraordinarios suscritos con los representantes de personal y 
organizaciones sindicales y ratificados por el Consejo de Go-
bierno de esta Universidad en sesión celebrada el 29 de abril 
de 2005, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el in-
greso en la Escala de Gestión de la Universidad de Córdoba, 
con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 

en la Escala de Gestión (grupo A2), de la Universidad de Cór-
doba, en el marco del proceso extraordinario de consolidación 
de empleo temporal.

1.2. Las presentes pruebas selectivas se regirán, en 
cuanto les sea de aplicación, por la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, y de conformidad con lo dispuesto 
en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
280/2003, de 7 de octubre, del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
de 27.10.2003), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3. El proceso selectivo, que se llevará a cabo mediante 
el sistema de concurso-oposición, constará de las siguientes 
fases: Fase de oposición y fase de concurso, con las pruebas, 
puntuaciones y méritos que se especifican en el Anexo I de 
esta Resolución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas 
selectivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Una vez finalizada la fase de oposición, y con res-
pecto a los aspirantes que la hayan superado, se hará pública 
la puntuación obtenida por los mismos en la fase de con-
curso.

Superarán el proceso el proceso selectivo aquellos aspi-
rantes que, sumadas las puntuaciones de las fases de oposi-
ción y concurso, hayan obtenido mayor puntuación, sin que su 
número pueda ser superior al de plazas convocadas.

1.6. El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir 
del 1 de junio de 2010.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea. 

2.1.2. Tener cumplidos los dieciséis años y no haber al-
canzado la edad de jubilación legalmente establecida.

2.1.3. Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, 
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profe-
sional de tercer grado o equivalente.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 
en su Estado el acceso a la Función Pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.


